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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde! y Secretarios reciban 
los námerus del BOTCTIH que correspondan al distrito, 
dispondrán que se fije un ejemplar' en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su encnadernacion 
que duberi rerificarae cada ato. 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Uljos, Plegaria. 14 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aftos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto fas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
odcialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prório el pago de un real, por cada 
linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PSSStBBSCH OBI CONSEJO I B MINISTEOg 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) , S, A . R. 

la Seras . Sra . Princesa de A s t ú r i a s 

y las Semas . Sras. Infantas Dofia 

Uar ia de la Faz y Dofia Mar ia Eula

l i a , con t inúan en la Córte sin nove

dad en su importante salud. 

(Gaceta del B do Octubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ÓRDEN. 
l i m o . Sr.: Dada cuenta á S. M . de 

la instrucción que para organizar el 
personal de penitenciarías ha formado 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, de acuerdo con la 
Junta de Reforma peni tenciar ía , pa
ra el cumplimiento del Real decreto 
de IS de Agosto próximo pasado, el 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien apro
barla, y disponer se inserte en la Ga
ceta de M a d r i d para su mayor pu
blicidad. 

De Real órden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y Snes consiguien
tes. Dios guarde i V . I . muchos años . 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil-
vela.—Sr. Director general de Esta
blecimientos penales. 

I N S T R U C C I O N 
PARA LA OHGANIZACIOK DEL PERSONAL 
PE PENITENCIARÍAS, EN CUMPLIMIENTO 
DEL REAL DECRETO DE 12 DE AGOSTO 

DE 1879. 

Artículo l . " E l Cuerpo de emplea
dos de penitenciarias constará de las 
clases siguientes: 

Directores de penitenciaría de pr i 
mera clase, de segunda y de tercera. 

Inspectores de primera, de segunda 
y de tercera. 

Celadores primeros, segundos y 
terceros. . 

Además de estos empleados hab rá 
en cada penitenciaria otro Cuerpo 
auxiliar, con escalafón distinto, com
puesto de los Mayordomos y v ig i lan
tes, y los Maestros de primera ense-
fianza, Médicos y Capellanes que las 
necesidades del servició exijan. 

E l mimero de individuosquehayan 
de constituir cada, una de estas cía* 
ses, y sus sueldos, serán los consigna 
dos en los presupuestos generales d t l 
Estado, y sus atribuciones respecti
vas las que determinan las disposi
ciones vigentes. 

La peni tenciar ía de mujeres de A l 
calá tendrá un Director y el número 
de Hijas de la Caridad ó empleadas 
que se fijen en presupuestos, y un 
Portero demandaderó . 

A r t . 2." ' Los actuales empleados 
cont inuarán en sus puestos con el ca
rácter de interinos, y los que deseen 
ingresar en las nuevas denominacio
nes, cumplirán con las condiciones de 
esta instrucción cuando se anuncien 
las vacantes en la Oaata , siendo de
clarados cesantes todos los que dejen 
de cumplirlas y uo sean confirmados 
su sus puestos. 

Se exceptúan los Profesores de ins
trucción primaria, y Profesora de la 
casa-galora de Alcalá, que segu i rán 
rigiéndose por el decreto y reglamen
to de su creación de 25 de Junio y 17 
de Julio d* 1873. 

A r t . S." La provisión definitiva 
de todos los destinos que han de cons
t i tu i r el Cuerpo de empleados de pe
nitenciarias se verificará mediante 
concurso para cada plaza, dentro de 
las condisiones legales que para el 
percibo de los sueldos correspondien
tes exige la ley de Presupuestos v i 
gente. 

A r t . 4." En el momento que haya 
una vacante en cualquiera de las pe
nitenciarlas, tanto del personal que 
forme el Cuerpo de empleados de las 
mismas, como de los empleados auxi
liares, se anunciará en la Gaceta de 

M a d r i d . Boletines oficiales de pro
vincia, en los establecimientos peni
tenciarios y en todos aquellos sitios 
qas la Dirección juzgue conveniente 
para su mayor publicidad, con un 
sucinto programa de las materias de 
que se hayan de examinar los aspi
rantes de la primera ciase. 

A r t . 5.* Las solicitudes expresan
do la clase de destino que se solicita 
se presentarán en la Dirección de Es
tablecimientos penales dentro de loa 
15 dias siguientes al del anuncio en 
la Gaceta, acompañando: 

1. ' Cédula de vecindad. 
2. ° La fé de bautismo. 
3. * Certificación de buena con

ducta. 
i . ° Su hoja da servicios. 
5." Una declaración firmada por 

el solicitante, en que haga constar 
que. no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic
tivas ó correccionales de cualquier 
clase. 

La falta de exactitud en esta de
claración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se des
cubra. 

5 . ' Una relación detallada en la 
misma forma de todos los títulos aca
démicos d profesionales que tenga es
critos ú obras do que sea autor, oficio 
ú ocupaciones que haya tenido, y 
cualquiera otro mérito ó servicio que 
reúna, con los documentos originales 
que los justifiquen, y que le s e r á n 
devueltos después de confrontados 
ton la r e l a c i ó n . 

7.* Lo • nue soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, 
presentarán además una declaración 
en que conste no haber adquirido ve
cindad dos años antes á la fecha en 
que soliciten la plaza n i poseer bie
nes raices ó ejercer alguna industria, 
granjeria 6 comercio en la provincia 
en que soliciten ser colocados. 

A r t . 6." Eu la Dirección se lleva
rá un libro-registro foliado, en el que 
s* anotarán por el érden de presenta
ción las solicitudes de los aspirantes, 

á los que se en t regará un recibo fir. 
mado por el Jefe del Negociado del 
personal, y con el sello de la Direc. 
cion, en que conste el número que le 
corresponde y el K i l o , no debiend» 
admitirse las que no ¡«a hallen exten
didas en papel del sello 11.° , ó les 
falte a lgún documento de los que de
ben acompasarla; y hecho el extracto 
de los documentos presentados se uni
rá al del expediente personal del ¡n -
teresado, si lo tiene, con la nota de 
concepto de los Jefes á cuyas órdenes 
haya servido, é informes y noticias 
porticulares que s» tengan del solici
tante, y todo pasará á informe de la 
Junta de Reforma penitenciaria. 

A r t . 7.* La Junta de reforma pe
nitenciaria nombrará una ó más Co
misiones de su seno, compuesta, de 
tres individuos, los que e x a m i n a r á n 
todos los expedientes, convocarán y 
examinarán prévia citación por el 
órden de presentación de las solicitu
des, á los que crea con aptitud legal, 
y formularán propuesta de uno ó m á s 
nombres, por el órden de preferencia 
que consideren justo. 

A r t . 8." Para ser nombrado D i 
rector de penitenciaría se necesitan 
los conocimientos siguientes: 

Nociones de Fisiología é Higiene. 
Nociones de Derecho adminis trat i 

vo, mercantil y penal con relación á 
las peni tenc ia r ías . 

Nociones de teoria y práctica de 
los procedimientos judiciales. 

Teoría y prácticas penitenciarias 
de los diversos sistemas conocidos. 

Rég imen y administración de los 
diversos sistemas en práctica. 

A r t . 9.° Para ser nombrado Ins 
pecior de penitenciarías se necesitan 
los conocimientos siguientes: 

Tenedur ía de libros, con aplicación 
a l comercio, fábricas, talleres y ofi
cinas. 

Conocimientos da primeras mate
rias, y de las manufacturas y objetos 
comerciales que con ellas se fabrican. 

Nociones de física y química indis
pensables para este objeto. 



Nociones de aplicación á las profe-
sionea industriales. 

Organización y administración de 
talleres. 

A r t . 10. Los aspirantes á las pia
las d< Celadores sufrirán exámen de: 

Reglamentación general de peni
tenciarias. 

Redacción de comunicaciones, par
tes y todos los documentos relativos 
al régimen interior de las penitencia
rias, á las relaciones de los empleados 
entre si y con las Autoridades guber
nativa, judic ia l y administrativa. 

Coutabilidad.de las penitenciarlas. 
Higiene privada y de aplicación á 

las penitenciarlas. 
Principios d» religión y moral. 
Sistema de castigo y recompensa. 
A r t . 11 . Si trascurridos los 15 dias 

después da la convocatoria no se pre
sentara n i n g ú n aspirante, ó los que 
se presentaren no reunieran las con
diciones, so anunc i a r á nueva convo
catoria por otros 15 dias; pudiéndose 
nombrar hasta que se provea la plata 
ea propiedad quien la desempeñe i n 
terinamente. 
• S i hecha la segunda convocatoria 
tampoco se pressntasen aspirantes, ó 
los que lo hiciesen no reunieran las 
condiciones, entóneos podrá nombrar
se libremente quien desempefie el 
cargo, pero quedando e l concurso 
abierto y anunciando cada mes las 
vacantes hasta que con ¡os requisitos 
legales se puedan proveer eñ definiti -
va, y en cuanto esto suceda cosará el 
nombrado libremente. 

A r t . 12 Si alguno de los aspiran
tes uo se presentase en el dia y hora 
señalado para sufrir el exámen, sin 
alegar justa causa, so enteuderá que 
renuncia & la plar-a. Si la alegare, y 
!n estimara bastante el Tribunal , po
drá hacérsele nuevo llamamiento. 

Si tampoco á este acudiera, perde
rá el derecho á la plasa que solicitaba 

A r t . 13. Los empleados del Cuer
po auxiliar nombrados con loa requi
sitos que marca este reglamento, ten
drán los mismos derechos, y se suje
ta rán respecto á sus traslaciones, as
censos y separación á las mismas re
glas establecidas y que se establezcan 
para los empleados dol Cuerpo de em
pleados do penitenciarias, formáudose 
también un escalafón de todos ellos, 
y si alguno desea ingresar en el Cuer
po superior tendrá que sujetarse á los 
mismos requisitos y llenar las mis
mas formalidades que los do nueva 
entrada. 

A r t . 14. Los que después de su
frir exámen hayan figurado una vez 
en terna y no hayan sido nombrados 
podrán ser propuestos,en otra convo
catoria pnra plaza de igual ó inferior 
categoriasin más que solicitarlo, siem • 
pre que en el primer exámen hayan 
acreditado su suficieucia. 

A r t . l o . E l nombramiento recaerá 
precisamente en uno de los propues
tos por la Junta, y en el caso de no 
creer conveniente el nombramiento de 
ninguno de ellos, se declarará vacan" 

te la plaza con acuerdo del Consejo 
de Ministros, y se convocará á nuevo 
concurso dentro del t í r m i n o de ISdias, 
hecho al cual se h a r á la propuesta en 
terna y será nombrado uno de ellos. 

A r t . 16. Hecho el nombramiento 
por quien corresponda, se publ icará 
en la Gaceta el extracto del expedien
te del concurso, en el que consten los 
méri tos y servicios, no sólo del nom
brado, sinó de todos los aspirantes k 
la misma placa. 

E t ' agñ idadó ' ' ' t end rá la obl igación 
de adquirir un ejemplar de dicha Ga
ceta, la que con su credencial le ser
virá para tomar posesión del destino 
dentro del mes de la publicación en 
el periódico oficial. 

A r t . 17. S i el interesado no pu
diera presentaras dentro del plazo 
marcado á tomar posesión de su des
tino, podrá concedérsele para ve r i f i 
carlo, mediante solicitud 'en que se 
justifique la causa que lo impida ha
cerlo, una próroga, que no podrá ex
ceder de otro mes; trascurrido el cual, 
y no habiéndose presentado á tomar 
posesión; so entiende que renuncia al 
cargo y se anunc ia rá la vacante nue- j 
vamente. ; 

A r t . 18. Incapacita para obtener 
destino en la penitenciaria: la mala 
nota puesta en la hoja de servicios en 
v i r tud de expediente, y el haber sido 
sentenciado por los Tribunales de jus
ticia & penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase; no sábsr leer 
n i escribir correctamente; ser menor 
de 25 afios y mnyor de 60; y para los 
destinos de 1.600 pesetas <S mayor 
sueldo ser natura l ' de la provincia 
donde tenga que prestar sás servicios, 
haber adquirido en ella vecindad dos 
años áutes de su nombramiento, y el 
poseer alguna industria, granjeria ó 
comercio. 

A r t . 19. Toáos las plazas del Cuer
po de empleados quedarán provistas 
con arreglo ,á las disposiciones del 
Real decreto de 12 de Agosto á n t e i 
del 15 de Febrero próximo, y en el 
momento que lo estén se publ icarán 
en la Gaceta dos escalafones forma
dos por la Junta de Reforma peniten
ciaria eu vista do todos los anteceden
tes, uno para los que formen el Cuer
po de empleados de penitenciarias, y 
otro do los auxiliares. , 

A r t . 20 . Dentro del mes siguiente 
á la fecha de la publicación de estos 
escalofones, podráu los interesados 
hacer las observaciones y. reclamacio
nes que tengan por conveniente; y 
trascurrido dicho plazo, la Junta de 
Reforma en vista de todas ellas, for
mará el cscafon definitivo del Cuerpo, 
que se impr imirá y publ icará en la 
Gacela. 

Ar t , 21 . Una va/, publicado el es
calafón definitivo, se llevará por la 
Dirección de Esíalík-cimiéntos' pena
les un tumo riguroso ' para la provi 
sión de las vacantes de todas clases, 
concediendo una al ascenso por el or
den que resulte del escalafón, otra a l 
concurso en la clase inferior inmedia

ta, y otra al concurso libre y con exá
men, en la forma establecida para e' 
nuevo ingreso para los empleados del 
Cuerpo de penitenciarlas. 

Las vacantes de la ú l t ima clase se 
proveerán todas en esta forma y no 
censumi rán turno. 

Para los auxiliares todas las va
cantes se darán a l ascenso «ntre los 
qué las soliciten. 

A r t . 23. Los empleados del Cuer
po que se crean lesionados en sus 
derechos por infracciones de forma en 
Jai provisiqu'de alguna plaza, ¡podrán 
reclamar, dirigiendo las'sdlicitudes á 
la Dirección de Establecimientos pe
nales, la que,: en vista de todos los 
antecedentes del asunto, pasará el ex
pediente á informe de la Junta de Re
forma penirenciaria; y evacuado que 
sea este, lo pondrá á la.resolución su
perior. 

Contra la resolución definitiva pro
cede el recurso contencioso-adminia-
t ra t ivo . 

A r t . 23. Los empleados del Cuer
po nombrados definitivamente podrán 
ser suspendidos por primera vez de 
empleo y sueldo por faltas cometidas 
en el servicio y por un plazo que nó 
excederá de' dos, meses, tanto por la 
Superioridad como por su Jefe inme
diato on casos urgentes, dando cuen
ta inmediatamente, y una vez acor
dada por la Superioridad,' ó aprobada 
por la misma en él segundo caso, se 
publ icará en los Establecimientos pe
nitenciarios para conocimiento de to
dos los empleados y por relación men
sual en la Gaceta 

, La segunda vez llevará consigo la 
formaciou de expediente en que se 
oiga á todos los empleados del Cuerpo 
quo presten servicio en él mismo es
tablecimiento, y con informe de la 
Dirección se pasará á la Junta d é Re
forma penitenciaria para que esta pro
ponga loque croa oportuno s ó b r e l a 
continuación 6 separación del emplea
do , según so considere más convenien
te al servicio, con cuyo informe se 
pondrá á la resolución dé la Superio
ridad, y una vez resuelta, se la dará 
la misma publicidad del caso anterior. 

Los empleados de penitenciarías no 
podrán ausentarse de ellas sin la com
petente licencia, que les será concedi
da con arreglo á lo determinado en la 
ley de 21 de Julio de 1878 y Real ór-
den de 24 del mismo mes dictando re
glas para su cumplimiento. 

A r t . 24. Si a lgún empleado pres 
tase servicios ospecinlcs on ol ramo, y 
dieran cuenta de ellos sus superiores, 
ó solicitara alguna recompensa el i n 
teresado, la Dirección general forma
rá expediente para la aclaraciou de 
los hechos, los informes que juzgue 
necesarios de sus Jefes y Autoridades, 
lo pasará á la Junta de reforma peni 
teuciaria, la cual en su vista propon
drá la recompensa que crea haya l u 
gar á' la resolución superior, y una 
vez acordada, se publicará en la mis
ma forma que la separación y castigó . 

A r t . 25. No podrá ser declarado 

cesante n ingún empleado del Cuerpo 
sombrado con arreglo a l decreto de su 
creación, n i trasladado más de una 
ves en el término de dos afios, si no 
es á su instancia, sin formarse expe
diente en que sea oido el interesado, 
conste el informe de su Jefe inmedia
to y el acuerdo de la Junta de Refor
ma penitenciaria. E l que fuera decla
rado cesante con infracción de esos 
procedimientos, podrá reclamar ante 
el Ministro de la Gobernación, el cual 
resolverá oyendo á la Junta de Refor
ma, y contra su resolución procederá 
reeurso contencioso, pero l imitado á 
la infracción de procedimiento, y sin 
que pueda alcanzar á las, razones en 
qué el Gobierno-haya fundado la de
claración de cesantía ó la t ras lación. 
Los declarados cesantes quedarán fue
ra del escalafón; y si volvieran á él , : 
ocuparán el puesto que les correspoh -
da' por su nuevo ingreso, sin que pue • 
dan-tomarse én„cuénta!. los servicios 
en el Cuerpo anteriores á su cesant ía . 

A r t . 28. Todos los empleados de 
penitenciarias t endrán la obligación 
de llevar dentro y fuera del estableci
miento el uniforme con arreglo á los 
modelos que se aprueben y se presen
t a r á n con él á su Jefe inmediato, que 
lo p o n d r á , e n conocimiento de la D i 
rección dentro de los 15 dias siguien
tes á «u toma de posesión. 

Lá falta de este requisito será cau
sa bastante para suspender, de sueldo 
al nuevamente nombradoh-^sta que sé 
presente con é l , y trascurridos dos 
meses sin llenar.este.requisito, se en
tenderá que renuncia el destino y será 
declarado cesante sin más formali
dades. ' • ; 

LosDirectores de penitenciaria que
dan relevados de usarlo fuera del es
tablecimiento y en actos que no sean 
del servicio. 

A r t . 27. A todos los empleados de 
penitenciaría Ies será prohibido ejer
cer ninguna función lucrat iva, hacer 
por ellos mismos ó por sus mujeres, 
hijos, parientes ó amigos ninguna es
pecie de comercio, n i ser part íc ipes en 
lá dirección ó administración de su» 
ciedades, empresas ó establecimientos 
industriales de cualquier género que 
sean. ' 

Se exceptímn los Profesores de p r i 
mera enseüauza, los Médicos y Cape
llanes. 

A r t . 28.' En una de las primeras 
reuniones que celebre la Junta de Re
forma penitenciaria después de la pu
blicación de esta instrucción, nombra
rá tres Comisionos de su seno para la 
redacción de los tros proyectos que 
previene el art. 15 del decreto de i 2 
de Agosto en el más breve plazo, los 
que examinados y aprobados eu Junta 
plena se someterán á la resolución su-
porior. 

A r t . 29. E l Ministro de la Gobor-
uacion podrá encargar á uno ó varios 
individuos de la Junta do Reforma 
penitenciaria las comisiones del ramo 
que crea út i les para su mejoramiento 
y las visitas qué tenga por convenien-
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te á log establecimientos peniteneia-
rioa; y si para desempeñarlas hubie
ran d» ausentarle de esta Córto, se 
fijarán al hacer el nombramiento los 
gastos de viaje 6 gratificación que e» 
juzguen necesarios dentro de la canti
dad consignada en presupuesto para 
este objeto, teniendo el nombrado la 
obligación de presentar en un plazo 
breve, con relación á la importancia 
de la comisión, una" Memotlá detalla
da del resultado de ella. 

Disposiciones t r ans i t o r i a s . 

Dentro de los dos meses siguientes 
•á la publicación de esta i instrucción 
se publ icará en l a Gaceta la convo
catoria para la provisión de las plazas 
de los Directores de todos Jas peniten
ciarias que existen con los'programas. 

Todas las vacantes de Mayordomos, 
Vigilantes, Médicos y Capellanes de 
establecimientos penales que ocurran 
después de publicada ésta instrucción 
se proveerán por concurso, anunciado 
en la Gaceta con las mismas condicio
nes que para los del Cuerpo de peni 
tenciarias, y los nombrados gozarán 
de iguales privilegios que estos. Una 
vez nombrados todos lus empleados 
del Cuerpo de penitenciarias, se anun
ciarán los concursos para proveer las 
plazas del Cuerpo auxiliar que no lo 
hayan sido por este medio. 

Madrid 30 de Setiembre da 1879. 
— E l Di rector general, Francisco San
t a Cruz. 

Aprobado por S. M.—Silvela. 

(Gaceta del 11 de üctubr¿.) 

WnECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD'. 

para cubrir las respectivas vacantes 
que.ocurran en los dos años de la d u 
ración de aquellas. 

3. * Que el periodo del bienio em -
piece á contarse como en las p r o v i n 
ciales desde" 1 .* de Julio ú l t imo . 

4. ° Que de la toma de posesión 
de las Juntas permanentes como de 
las suplentes, se remita acta á ese 
Gobierno, y por el mismo se dé cuen
ta á esta Dirección; en fin del mes de 
Julio de quedar constituidas todas es
tas Corporaciones. 

Y 5." Para regularizar este servi
cio en el actual bienio, que dió p r i n 
cipio en l . ° d e Julio ú l t imo, los A l 
caldes remit i rán á V . S. las propues
tas correspondientes en lo que resta 
del mes actual, debiendo V . S. proce
der desde luego¡á lá elección, á fin 
de.que el dia 15 del próximo mes de 
Noviembre se hallen constituidas en 
to'da laiPenlrisüla é, islas adyacentes 
las nuevas Juntas municipales de Sa
nidad, que terminarán sus funciones 
como las provinciales en 30 de Junto 
de 1881. 

Sírvase V . S. publicar iumediata-
mente esta disposición en el S o l e t i i í 
o f ic ia l de la provincia para el más 
pronto y exacto cumplimiento de lo 
que en la misma se determina. 

Lo comunico & V . S. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guar -
de á V . S. muchos aüos. Madrid 10 
de Octubre de 1879.—El Director ge
neral, C. Ibafiezde Aldecoa.—Sr. Go
bernador da la provincia de 

Vista la regla 3.* de lá Real órden, 
de 6 de Junio do 1860, la cual deter
mina que las Juntas municipales de 
Sanidnd se renueven en el mismo'pe-
ríodo y forma que las provinciales, á 
propuesta del Alcalde y elección del 
Gobernador de la provincia. 

Y vista la Real órden de 14 de Ju
nio úl t imo, estableciendo nuevas re
glas sobre este servicio. 

La Dirección general de m i cargo, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
dichas disposiciones, ha tenido por 
conveniente resolver. 

1. ° Que en los ocho primeros días 
de Mayo de los años en que -orres-
ponda la renovación, los Alcaldes re
mi t i rán al Gobierno del digno cargo 
de V. S. las propuestas para el nom
bramiento de las Juntas municipales, 
en los términos establecidos por el ar
tículo 51 de la ley de Sanidad vigon-
gente, y ese Gobierno proceda a l 
nombramiento de las Juntas ántes 
dfel 1." de Julio, con el fin'ds que em
piecen á funcionar desde esta fecha. 

2. " Que una vez elegidos los ind i 
viduos que han de componer estas 
Corporaciones, forme V . S. de entre 
los demás comprendidos en las pro
puestas una segunda Junta suplente 

4877, se inspiró en la oacesidid do rea
lizar con todo rigor y coa oporlualdid 
la recaudación en lo sucesivo, E l su 
consscusQcla, los Ayuntamientos i , quie
nes aquella sa refiera y que sa citan i 
conliauacion, procurarla satisfacer la 
sexta parle de los débitos qii3 tienen 4 

.favor de la Hicieada pública por coniu-
mos, cereales ¡r sal de los aass eooaiaü • 
eos de 1874 75. )875-76 y )876-77 en 
el término dé l o días, sin dar logar 4 
qna se proceda por los medios ejecutivos, 
teniendo en cuenta lus beneficios que el 
Gobierno de S. M. les dispensa, y la ma
yor facilidad para que no lea sea tan 
gravosa la extinción de su) atrasos. 

G02IERIÍ0 DE PROVINCM. 

C i r c u l a r . — N ú m . , 5 Q . , 

- Habiendo desertado del Depósito de 
Bandera parallltramar, de Santander, 
Manuel González López; hijo deFrau-
cisco y de Marta, natural del pueblo 
de Amado, en esta provincia, cuyas 
seüas á continuación se expresan; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás Agentes da m i au to r i 
dad, procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido. 

León-13 de Octubre de 1879. 
' El Goheroador, 

Antonio <le SBodlna. 
SEftAS. 

Edad 25 años, estatura un metro 
705 milímetros, polo castaño, cejas 
al pelo, ojos i d . , narijs regular, barba 
poca, boca regular, color bueno. 

F u é filiado en la Caja de recluta do 
la Coruüa como sustituto. 
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Negociado do Impuestos. 
MORATORIAS. 

La moratoria por seis aüos que otorgó 
la ley de presupuestos de 17 de Mayo de 
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El Sr. Delegado del Bunco de Espada 
on esta provincia, en uso de sus facul
tades, ha tenido á bien separar de sus 
cargos i\ los Recaudadores da contribu
ciones que 4 continuación se expresa n, 
con inclusión de los Ayuntamientos don
de veriGcaban la cobranza. 

Al propio tiempo ha dispuesto se en
cargue de la cobranza de las menciona
das localidades ¡Bterinamente, el A u x i 
liar de dicha Delegación D . Francisco 
Pérez, teniendo abierta en dicha oficina 
la recaudación para su cobro todos los 
dias de nueve de la mafiana & dos de la 
tarde. 

Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de las Antoridades y contri
buyentes de la misma. 

León ISdeOctubrede i879>—El tefe 
económico, Federico Saavedra. 

Recaudadores 
y Ayuntamientos que recaudaban. 

D. Jacinto López, Valdefresno y V i -
llasabarlego. 

0. Leandro Carnicera, Vega da Infan
zones, Onzooilla y Villaturiel'. 

D. Mande/ Sola, Sariegos, Catiros y 
Garrafa. 

7 " " AYDHTiBIEHTOS. " 
A l c a l d í a const i tucional 

de S u s t i l l o del P i r a m o . 

Terminado con esceso el plazo para 
la presentación de las cédulas que han 
de servir para la formación del nuevo 
amillaramiento, se hace preciso que en 
el término de tercero dia desde la inser
ción de este aviso en el BOLEIIR OFICIAL 
de la provincia las presenten á los A l 
caldes de barrio como presideotes de las 
Juntas de Zona para remitirlas con sus 
relaciones á la Junta municipal pa rán
doles en otro caso el perjuicio que les 
es eonsigtiienla. 

Bastillo del Páramo y Octubre H 
de 1879.—Andrés Franco. 

JUZGADOS. \ ' 

D. José Sebastian Méndez, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de.Saha-
gun y su partido. 
Bago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario que re
frenda, se instruye causa criminal de ofi
cio en averiguación del autor ó autores 
del robo ejecutado en la casa-fragua del 
pueblo de Villaverde la Chiquita en la 
noche del dia tres de los corrientes, ha
biéndose sustraído de la misma un par 
de martillos grandes llamados machos, 
un par da tenazas y una tajadera; y en su 
virtud se ha acordado entre otras cosas 
la inserción del presente edicto en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia con el obje
to de que por todas las Autoridades c i 
viles y militares y agentes de la policía 
judicial, se proceda á la busca de los ob
jetos robadas, poniéndolos, caso de ser 
habidos, 4 disposioion de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se halla
ren, si no acreditasen su legítima adqui
sición. 

Dado en Sahagun Octubre nueve de 
mil ochocientos setenta y nueve.—José 
Sebastian Méndez.—Por órden deS. S., 
José Blanco. 

D. Ricardo línriquez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Pooferrada y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& María García y María López, para que 
eu el término de diez dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle del Re
loj, á declarar en la causa que por robo 
de mil doscientos reales á D.'Valentin 
Ortlz, de esta villa,'se sigue contra B r i ; 



glda Amigo y Celestina Niatal Orillo-
ta jo apercibimiento que pasado el té r 
mino sin Terificarlo, les parará el perjui
cio que baya lugar. 

Dado en Ponferrada á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Ricardo Enriquez.—D. S. O., Helvio 
González. 

Jungado m u n i c i p a l 
de Posada-de Valdeon. 

Hallindose vacantes las plazas de Se
cretario y sóplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncian ai público á fin de 
que'los aspirantes dirijan sus lollcitudes 

i este Juzgado dentro del término de 15 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLITIK OIICUL. 

Posada de Valdeon 6 de Octubre de 
1879.—Blas Buron Alonso. 

D . Julián Mateo Rodríguez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de La Vecilla. 
Certifico y doy (é: Que en el expe

diente de información de pobreza que en 
este Juzgado se ha seguido á ¡instancia 
del Procurador D. Lino de Robles, en 
lepresentacion de Manuel Redriguez, 
vecino de Pelechas, con objeto de l i t i 
gar con su convecino Vicente Sánchez, 
por si y en representación de los meno
res Benito, Ana y Luis-Acevedo Sán
chez, residentes en el mismo Pelechas, 
como curador testamentario de ellos, se 
ha dictado la sentencia que & la letra 

dice así. 

Sentencia.— En La Vecilla 4 veinti
cinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve, el Sr. D. Ceferino Ga-
moneda y González del Barreiro, Juez 
de primera instancia de la misma y su 

partido: 
Visto este incidente que promovió el 

Procurador D. Lino de Robles Avecilla, 
en legitima y acreditada representación 
de Manuel Rodríguez, vecino de Pele
chas, para que se le declare pobre en 
sentido legal, con objeto de litigar con 
su convecino Vicente Sánchez, por si y 
en represenlacion de los menores Benito, 
Ana y Luis Acevedo Sánchez, residen
tes en el mismo Pelechas, como cura
dor testamentario de ellos; y 

Resultando: que espresó como moti
vos para formular la indicada petición 
de pobreza, que solo cuenta para su 
subsistencia, con un e x i g ü o salario 
eventual que disfruta en determinadas 
épocas del alio, y que aun cuando en 

ocasiones dadas tenga aquel el carácter 
de permanente, no escede del doble jor
nal de un bracero en la localidad en que 
vive, y que la cuntrihucion que por to
dos conceptos viene pagando, es inferior 
á la cantidad seüalada por la ley: 

Resultando: que comunicado traslado 
de tal preteosion al Sr. Promotor fiscal 
y demandado Sánchez, sólo el primero 
lo evacuó sin formular oposición, y por 
no lo haber hecho el segundo aunque .ci
tado y emplazado personalmente, prévia 
gestión del demandante fué declarado 

rebelde y por esta razón y en su lugar 
se entendieron las diligencies sucesivas 
con los Estrados del Juzgado: 

Resultando: que valiéndose para ello 

de la presentación de cuatro testigos y 
•ertificacioD expedida por la Secretaria 
del Ayuntamiento de Bollar, acreditó 
cumplidamente el Manuel Rodríguez, to
dos los estreñios que queda dicho haber 
consignado ó presentado para formular 
la pretensión de que queda hecho méri
to, y nuevamente oido el Promotor fis
cal , ha propuesto en su dictámén del dia 
veinticuatro del corriente mes, que se 
acceda á lo solicitado bajo las reservas 
legales: 

Considerando: que según los números 
primero, segundo y tercero del articu
lo 482 de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l , los Tribunales declaran pobres i los 
que vivan de un jornal ó salario even
tual, á los que vivan sólo de un salario 
permanente, ó de un sueldo, cualquiera 
que sea su procedencia, que no esceda 
del doble jornal de un bracero en cada 
localidad, y á los que vivan sólo de ren
tas, cultivo de tierras ó cria de ganados, 
cuyos productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al jor
nal de dos braceros en cada localidad: 

Considerando: que la prueba practica
da por el repetido Manuel Rodríguez, 

demuestra que él no se halla compren
dido en ninguno de los casos de excep
ción que quedan indicados, ni que eger-
za industria alguna: 

Visto el artículo citado y de confor
midad con lo propuesto por el Promotor 
fiscal: 

Pallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal al espresado Ma
nuel Rodríguez, vecino de Pelechas, 
para litigar con su convecino Vicente 
Sánchez, por si y en representación jus
tificada de los menores Benito, Ana y 
Luis Acevedo Sánchez, de la misma ve
cindad, podiendo disfrutar por lo mismo 
de los beneficios que & los de su clase 
dispensa el articulo i 81 de la citada ley, 
con sujeción sin embargo i lo dispuesto 
por los artículos 198, 199 y 200 de la 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
que ademis de notificarse en los Estra
dos del Juzgado se insertará en el BO
LETÍN OFICIÍL de esta provincia, por la 
rebeldía del repetido Vicente Sánchez, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Ceferi-
rino Gamoneda. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. D. Ce-
ferino Gamoneda, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando haciendo 
audiencia pública en el dia de hoy de 
que como Secretario certifico.—La Ve-

cilla y Setiembre veintiséis de mil oche-
cientos setenta y nueve.—Julián M. Ro
dríguez. 

Asi literalmente resalla de dicha sen
tencia que en mi oficio queda unida al 
expediente de su razón y á la que me 
remito caso necesario; á que conste y 
en cumplimiento é lo mandado tu la 
misma, pongo la presente visada por el 

Sr. Jaez y sellada con el de este Juzga
do que signo y firmo en La Vecilla i 
veintisiete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—V." B.0—Ce-
ferino Gamoneda.—Julián M. Rodríguez 

JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NiouniHTOs r e g i s t r a d o s en este Juzgado d u r a n t e l a 1." decena de Oc
tubre de 1879. 

D U Í . 

1 
3 

a 
4 
S 
8 
7 
8 
9 

10 
TOTAL. 

Nacidos vivos. 

LtgUmot. 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deser inscritos. 

Legitimoi. NoltgítinuH. r o m 
de 

ambai 
¿Uní . 

B E n t u x o t m r e g i s t r a d a s en este Juzgado d u r a n t e la 1 .* decena de Octu
bre de 1879, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l e c i d o s . 

D u » 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAI. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros, casados, viudos. TOTAI. Sonoras, casadas^ Viadas. TOTAL. 

12 

2 
1 
1 
1 
2 
2 

ir L e ó n 11 de Octubre de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.— 
E l Secretario Suplente, Juan Villaverde. 

A N U N C I O S 

La noche del 11 del actual desapareció de Trobajo del Camino un pollino 
•cápoOi pelo blanco oscuro de cuatro afios, alzada regular, aparejo negro de piel de 
cabra y cabezada con ramal de céüamo; la persona que sepa su paradero avisará 
al Juez Municipal de dicho Trobajo. 

OBRAS DE TEXTO PABA EL INSTITUTO PROVINCIAL 
En la librería de Garzo é Hijos se ha recibido nueva remesa 

de las siguientes: 

Retórica y poética.. Coll y Vebi. 
""Historia de Espada Orodea. 

Psicología, lógica y étiea. . . . González (P. Ceferino). 
Gramática latina Miguel. 
Curso de latinidad.. ' Idem. 
Aritmética y A l g é b r a . . . . . . Moya. 
Geometría y trigonometría. . . . Cortázar. 
Tablas de logaritmos Vázquez Queipo. 

OTRAS. 
Algébra Cortázar. 

Aritmética. Idem. 
Gramática latina. . . . . . . Araujo. 
Diccionario latino espaflol. . • • Valbuena. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


